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Campaña: Trabajo de promoción de una empresa, producto, marca o servicio, 
con la finalidad de lograr un determinado objetivo relacionado con la venta de un 
producto o servicio. 
Cobertura de seguro: Obligación principal del asegurador en un contrato de 
seguro, consistente en hacerse cargo, hasta el límite de la suma asegurada, de 
las consecuencias económicas que se deriven de un siniestro. 
CRM: (Customer Relationship Management. En español, gestión de la relación 
con el cliente). Sistema de gestión integral de la clientela en sus ámbitos de 
relación con una empresa, ventas, marketing, atención al cliente y todos los 
puntos de contacto. 
Distribuidor de seguros: Persona física o jurídica que realice la actividad de 
distribución de seguros. Tienen la consideración de distribuidores de seguros: a) 
Las entidades aseguradoras. b) Los mediadores de seguros. c) Los mediadores 
de seguros complementarios. 
diferenciarse de sus competidores y disfrutar de una mejor posición en su 
entorno económico. 
Póliza: Documento justificativo del contrato de seguros, fletamentos, 
operaciones de bolsa y otras negociaciones comerciales. 
Prima: Obligación principal del asegurador en un contrato de seguro, consistente 
en hacerse cargo, hasta el límite de la suma asegurada, de las consecuencias 
económicas que se deriven de un siniestro. 
Riesgo: Combinación de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y sus 
consecuencias. Puede tener carácter negativo (en caso de ocurrir se producen 
pérdidas) o positivo (en caso de ocurrir se producen ganancias). 
Siniestro: Acto accidental, imprevisto e inesperado, que sucede sobre un bien 
que está asegurado en una póliza o persona, y que, además, está sujeto a una 
posible indemnización o reparación por parte de la compañía aseguradora propia 
o contraria. 
Suspensión: Paralización de la ejecución de un acto administrativo, medida 
excepcional, temporal y de naturaleza cautelar que permite, en determinados 
casos y cuando concurren determinadas circunstancias, dejar sin efecto la 
ejecutividad del acto administrativo. 
Tomador: Persona que contrata una póliza de seguro y está obligada al pago 
de la prima. Si la póliza está a su nombre, el asegurado y el tomador coinciden. 
Si el seguro está a nombre de otra persona, el asegurado será distinto del 
tomador. 
 
 


